
NOTICIA DE LIBROS

JORDI SOLÉ TURA y M. A. APARICIO: Las Cortes Generales en el sistema constitucio-
nal. Editorial Tecnos, Madrid, 1984; 311 págs.

Los miembros del Departamento de
Derecho Político de la Universidad Cen-
tral de Barcelona se han ocupado ya va-
rias veces, con acierto, de los problemas
del parlamentarismo en general y de
nuestras Cortes en particular. Este libro
corona dicha labor haciendo un análisis
completo del Parlamento español.

Se divide la obra en dos grandes blo-
ques: uno dedicado a la «composición
efectiva de las Cortes Generales» (pá-
gina 14) y otro a «sus relaciones con
los demás órganos del Estado en el cum-
plimiento de sus funciones específicas»
<pág. 14).

El primero comienza con un análisis
de nuestro Parlamento como órgano re-
presentativo, abordando sucesivamente
los problemas que plantea la concilia-
ción de la soberanía popular con un
sistema «monárquico» (págs. 19-25), el
concepto de representatividad (págs. 26-
31), la presencia de una segunda Cámara
que pretende ser de «representación te-
rritorial» (págs. 31-39) y el sistema elec-
toral, del que se dice que provoca que
«el voto de los electores sólo actúa a
nivel formal como mecanismo de legiti-
mación. El diputado o el senador de-
ben su elección esencialmente a la fuer-
za del partido y a su situación interna
en el juego de los sectores interparti-
darios» (pág. 41).

En el segundo capítulo se estudia la
condición y estatuto de los parlamenta-
rios, comenzando por la prohibición del

mandato imperativo de la que se dice
que «es hoy un principio esencialmente
formal, ligado a la función de legitimi-
dad que cumple el Parlamento. Su efi-
cacia práctica es mediatizada por el jue-
go de los partidos políticos y por la pre-
sencia activa de los grupos de presión»
(pág. 46). Respecto a la adquisición y
pérdida de la condición de parlamen-
tario son interesantes los comentarios
sobre el problema del «juramento»; tan-
to sobre la sentencia del Tribunal Cons-
titucional que «no se puede decir que
efectúe un análisis profundo y, sobre
todo, clarificador de los muchos pro-
blemas jurídico-constitucionales y políti-
cos que el objeto del recurso plantea-
ba» (pág. 61), como sobre dicho requi-
sito, cuya introducción «ha sido un caso
típico de falta de correspondencia en-
tre la garantía y el efecto buscado por
ella» (pág. 65). La inviolabilidad y la
inmunidad (sobre todo esta última) les
parecen a los autores «categorías que...
responden más a criterios exacerbados
de autodefensa corporativa que a nece-
sidades reales de prevención de inde-
pendencia de los parlamentarios» (pági-
na 67). Tras criticar —dentro del análi-
sis de los derechos económicos de aqué-
llos— el sistema de dietas de algunos
de los Parlamentos de las Comunidades
Autónomas, se insiste en la necesidad
de regular las incompatibilidades.

El capítulo tercero se dedica al espi-
noso problema de los Reglamentos par-
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laméntanos. Tras señalar los «vaivenes
doctrinales sobre su categorización nor-
mativa» (pág. 84), afirman Solé y Apa-
ricio que éstos son «una norma jurídica
especial que produce efectos dentro del
ordenamiento jurídico en cuanto regu-
lan actividades de las Cámaras conecta-
das con otras instancias jurídicas e ins-
titucionales y se halla sometido al con-
trol de constitucionalidad» (pág. 92).
Por otra parte, defienden, contra lo que
ha sido hasta ahora habitual en la doc-
trina española, la posibilidad de que di-
chas normas puedan ser objeto de cues-
tión de inconstitucionalidad.

Los órganos y el funcionamiento del
Parlamento son el objeto del capítulo
cuarto. Respecto a los de dirección, des-
criben los autores al presidente, como
hombre ligado a la mayoría, que ocupa
un lugar crucial en los trabajos de las
Cámaras y en la relación de éstas con
los demás órganos estatales (págs. 124-
125). La Mesa es el «órgano colegiado
decisivo en la administración y selec-
ción del trabajo» (pág. 132). De la Jun-
ta de Portavoces se resalta el hecho de
que se hayan reducido sus poderes en
la reciente reforma reglamentaria (pági-
na 137). Los grupos parlamentarios son
denominados órganos intermedios o de
conexión y se afirma que gozan de «un
predominio casi total, en detrimento de
las posibilidades... de los diputados o
senadores individuales» (pág. 152). La
importancia de las Ponencias en el pro-
cedimiento legislativo es descrita como
un resultado de dicho predominio de los
grupos (pág. 159). De las Comisiones y
el Pleno se habla en la parte dedicada
a los «órganos de producción», en don-
de puede destacarse la tesis de que el
Pleno es un órgano de la Cámara (pá-
gina 169) y las críticas al sistema de
debates —«abiertamente restrictivo» (pá-
gina 172)— que aparecen como «un rito
a cumplir» (pág. 174).

La segunda parte del libro se ocupa

en primer lugar (capítulo quinto) de las
relaciones de las Cortes con los restan-
tes órganos del Estado. Tras afirmar que
«sólo las Cortes Generales representan
al pueblo español directamente, sin ins-
tituciones intermedias (pero aunque) son
una institución fundamental del Esta-
do... distan mucho de ser la más im-
portante en el funcionamiento real de
éste» (pág. 184), se estudian las rela-
ciones en el ejercicio de la función le-
gislativa del Gobierno —«la inmensa
mayoría de las leyes discutidas y apro-
badas por el Parlamento son proyectos
de ley debatidos a su iniciativa» (pági-
na 186)—, con el Tribunal Constitucio-
nal —el análisis se centra en la senten-
cia de la LOAPA— y con los Parla-
mentos autonómicos. Respecto a las que
se producen en el ejercicio de la fun-
ción presupuestaria critican duramente
los autores que baste «con que el Go-
bierno aduzca que una proposición de
ley o una enmienda suponen un aumen-
to de los créditos o una disminución de
los ingresos... para que dicha proposi-
ción o dicha enmienda queden bloquea-
dos» (pág. 204). Se detienen a continua-
ción en las posibilidades del control par-
lamentario analizando sucesivamente la
moción de censura —definida aguda-
mente como «una forma de control del
candidato alternativo y del programa de
su posible mayoría por parte del Go-
bierno y del grupo o de los grupos par-
lamentarios que apoyan a éste» (pági-
na 209)— el mecanismo de la investidu-
ra, la disolución, las interpelaciones y
preguntas —en donde se elogia el nuevo
sistema, similar al question time inglés—,
las proposiciones no de ley y mociones,
las comunicaciones e informaciones del
Gobierno y las del Consejo General del
Poder Judicial. Respecto a estas últi-
mas destacan los autores que «nos ha-
llamos más ante un trámite de supervi-
sión simbólica que ante un adecuado
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sistema de control con eficacia jurídica
y política directa» (pág. 239).

El capítulo sexto está dedicado, en to-
nos muy críticos, al bicameralismo que
establece nuestra Constitución de 1978.
Los autores lo tildan de «imperfecto,
con casi todos los defectos del bicame-
ralismo y casi ninguna de sus ventajas»
(pág. 248). Al Senado se le califica de
«Cámara Rural» (pág. 243), «condena-
da a la inoperancia y al descrédito» (pá-
gina 302), «mezcla de concepciones mo-
dernas y arcaicas, de tendencias federa-
lizantes y de tendencia ruralizantes...
un lujo costoso e innecesario que... in
troduce complicaciones superfluas en el
proceso legislativo» (pág. 244).

«A modo de conclusión» es el título
de la parte final del libro de la que
puede destacarse el relativo pesimismo
de Solé y Aparicio al juzgar la realidad
actual de nuestro Parlamento, pesimis-
mo resumido en una de las frases fina-
les de la obra, cuando dicen que «las
Cortes... aparecen... como un órgano
fundamental de nuestro sistema consti-
tucional, pero también como un órga-

no limitado y mediatizado, subordinado-
de hecho a la lógica de un régimen de
primer ministro, pero situado en el cen-
tro mismo de un sistema de equilibrios,
complejos que pueden evolucionar en un
sentido o en otro» (pág. 302).

El balance que se hace tras la lectu-
ra de la obra es positivo sobre todo te-
niendo en cuenta lo difícil de la tarea
de describir órganos tan complejos co-
mo nuestras Cámaras. Puede decirse, por
tanto, que nos encontramos ante una
obra útil que combina un análisis de
conjunto digno con algunas aportacio-
nes interesantes. Tampoco pretendían los.
autores —como ellos mismos dicen (pá-
gina 13)— escribir un «estudio de Dere-
cho parlamentario» ni un «tratado so-
bre nuestras Cortes», lo que justifica el
«tratamiento desigual» de los diversos-
asuntos, que no impide que se alcance
el objetivo de «hacer comprender... el
papel real de las Cortes Generales, más-
allá de las fórmulas y de los estereoti-
pos» (pág. 16).

Ignacio Torres Muro

PETER GAY: La cultura de Weimar. La inclusión de lo excluido. Editorial Argos Ver-
gara, S. A., Barcelona, 1984; 226 págs.

El berlinés Peter Gay, profesor en
Yale y buen conocedor de la Ilustración,
reúne en este volumen dedicado a Félix
Gilbert una serie de trabajos corregidos,
publicados en Perspectives in American
History, II (1968). Y es que la Weimar
de los años treinta, foco de cultura
europea, irradió con sus luces todo el
mundo a partir del éxodo masivo que
siguió a la toma del poder por los na-
zis en 1933. Esta capacidad expansiva
otorgó al nuevo Renacimiento su status
de mito, y Gay trata de analizar y expli-
car en su ensayo «sin sentimentalismo

ni sensacionalismo» el «espíritu de Wei-
mar».

El mito en la actualidad no está peri-
clitado, ni mucho menos, los neo y post
que dominan los ísmos de las corrien-
tes culturales europeas son buena prue-
ba de ello, los neo-expresionismos pictó-
ricos alemán e italiano tienen vigor de
escuela; y en nuestro país llama la aten-
ción que exista un grupo musical juve-
nil denominado «Gabinete Caligari», y
que la película que lo inspira siga pro-
yectándose en sesiones de cine-club co-
mo acuciante actualidad.
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Weimar representa la vía Goethe-Hum-
boldt después de la Bismark-Schlieffen,
su estilo nació antes que la república,
ésta liberó simplemente «lo que ya es-
taba allí». Pero este proceso no se hizo
sin confusión ni exaltación de irracio-
nalidad, ni morboso deseo de muerte.
Se buscaron modelos, y no hubo que
ir demasiado lejos, el propio «panteón
alemán» rebosaba: Goethe, Hofmanns-
thal, Hólderlin o Rilke, daba igual; el
propio concepto alemán de Dichter o
poeta en sentido amplio, que aparecía
llamado a trascender la mera métrica
de la oda e invadir otros terrenos, tiene
desafortunadamente sus ejemplos «ma-
los» en Goethe con su apoliticismo apá-
tico y Schiller con su tiranicidio, am-
bos al «exigir algo más elevado que la
política, ayudaban a allanar el camino
para algo más bajo: la barbarie». A des-
tacar la crítica muy fundamentada que
Gay hace a Meinecke en su The Germán
Catastrophe (1946), como representante
de esos «republicanos racionales» (Ver-
nunjrepublikaner), mas sin profundas
convicciones y en cuya base aparecía la
resistencia, después de 1918, a cualquier
intento de restauración.

¿Una república sin republicanos? El
periódico liberal y democrático Frank-
furter Zeitung, que el autor califica co-
mo lo mejor del espíritu de Weimar, se
valía de la razón frente a la fragmenta-
ción partidista, pero erraba en su diag-
nóstico, la unidad deseada era mejor
sintonizada por los nazis que preferían
denominar a su partido como movi-
miento (Bewegung), mucho más orgáni-
co que «partido nacional-socialista de
los trabajadores alemanes».

El triunfo de Ranke, aunque brillante,
resultó fatal. Toda una serie de histo-
riadores: Troeltsch, Meinecke, Hintze se
vieron en la necesidad de proclamar la
superioridad de la Kultur alemana so-
T)re la civilization de los aliados, fabri-
cando una serie de mitos patrióticos y

antidemocráticos, sustancia posterior de
Betrachtungen eines Unpolitischen de
Thomas Mann. El conjunto de estas
reacciones que el autor denomina «ham-
bre de unidad» está motivado por el
miedo a la modernidad: «el hambre de
unidad se sació con odio. El mundo po-
lítico, y en ocasiones también el priva-
do, de sus principales voceros era un
mundo paranoico, lleno de enemigos: la
máquina deshumanizante, el capitalismo
materialista, el racionalismo sin Dios, la
sociedad sin raíces, los judíos cosmo-
politas, y aquel monstruo devorador, la
ciudad». Así, las abstracciones de Ton-
nies, Hofmannsthal y otros en la mani-
pulación de Volk, Führer, Organismus,
Reich, Entscheidung y Gemeinschaft.

Había, empero, una postura ante la
modernidad de sentido diferente y muy
minoritario, que es preciso subrayar
aquí, sobre todo, después de las insen-
sateces que se han publicado reciente-
mente (Tom Wolf). La lección la ofre-
cía Gropius y su Bauhaus, la única «cu-
ra para la enfermedad de la modernidad
es más modernidad de la que debe ser,
de la clase correcta», por eso la Bau-
haus sobrevivió a Weimar sólo seis
meses.

El leit-motiv de los expresionistas era
«la revuelta del hijo contra el padre»,
la revolución de noviembre respondía en
gran manera a una contestación de la
autoridad paterna; sin embargo, la cam-
paña de 1925 con la funesta elección
de Hindenburg inauguraría «la vengan-
za del padre».

En Weimar cultura y política seguían
un curso paralelo, reflejado en la acer-
tada expresión de Hannah Arendt «ex-
presionismo político». Al conflicto inevi-
table en toda sociedad moderna entre
vida y arte se suma el de sus protago-
nistas; por una parte, los antiguos cen-
tros del poder en Weimar (universidad,
burocracia y ejército) no tenían que ver
con los outsiders que, por otra parte,
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dominaban el mundo del teatro, la edi-
ción y el periodismo. La república de
Weimar solapa su ciclo vital perfecta-
mente con el de la propia Bauhaus: una
primera etapa expresionista (1918-24),
una segunda sobria y objetiva (1924-29,
Neue Sachlichkeit) y una tercera etapa
de cultura como mero espejo de la rea-
lidad, desprovista de elementos críticos
(1929-33).

Berlín desplazará a Weimar en los
años veinte, y como capital de Prusia
y del Imperio se había convertido, ade-

más de en la única capital posible para
la república, en la ciudad ideal para el
outsider. Con este desplazamiento capi-
talino finaliza Peter Gay su ensayo, no
exento de esa sal de la vida y el arte
que es la pasión, acorde con un perío-
do como el de entreguerras tan inun-
dado de ella. Cuenta además el libro con
unos estupendos apéndices de la histo-
ria política del período que estudia.

Mariano Segovia Verdú

CARLOS SECO SERRANO: Militarismo y civilismo en la España contemporánea. Institu-
to de Estudios Económicos, Madrid, 1984; 458 págs.

A través de diversos trabajos de re-
ciente publicación, el tema del Ejército
español y su evolución histórica ha co-
brado una especial atención e interés
por parte de conocidos estudiosos. El
libro del que damos noticia intenta re-
futar las tesis de algunos de ellos, a la
vez que incide en un aspecto concreto,
el civilismo, apenas estudiado y anali-
zado monográficamente por la historio-
grafía española. Seco Serrano establece
una clara distinción entre el pretoria-
nismo del siglo xix, o la sucesión de
pronunciamientos, y el militarismo del
siglo xx, entre los que es perceptible
una tradición civilista, de raíz más o
menos democrática, durante el período
de la Restauración.

De este modo, en el siglo pasado se
produce la entrada en la vida política
de prestigiosos militares, que actúan co-
mo figuras destacadas en los gobiernos,
partidos o en los pronunciamientos de
civiles que utilizan a un determinado
general como punta de lanza para alcan-
zar el poder, pero distinguiendo clara-
mente entre ese papel individual y acti-
vamente político de los generales en

cuestión y el del Ejército como institu-
ción o colectividad, que en ningún mo-
mento trata de «configurar el Estado»,
manteniéndose al margen de lo político.
Es decir, la actividad política queda de-
limitada y reducida a un grupo concre-
to de militares, pero sin afectar al Ejér-
cito como institución.

El desastre colonial de 1898 producirá
una inflexión cada vez más visible ha-
cia el militarismo efectivo, dando lu-
gar a la ruptura histórica del modelo
pretoriano. Ahora se pretende controlar
las funciones del Estado, encastillándo-
se primero en un status jurídico diferen-
ciado, como es la Ley de Jurisdiccio-
nes de 1906, y poniendo bajo su con-
trol al poder civil, cuya expresión más
fehaciente es la Dictadura de Primo de
Rivera en 1923. Esta nueva orientación
se plasmará y consolidará bajo el fran-
quismo, en su versión más acabada y
próxima. Entre ambos períodos, Seco
Serrano incluye lo que él denomina
«civilismo», realidad indiscutible entre
1874-1906 según el autor. Aquí, el Ejér-
cito limita su función a garantizar el li-
bre juego de los partidos políticos y al
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servicio de la legalidad legítima nacida
de la corrupción electoral de la Restau-
ración. Esta tradición tendrá su con-
tinuidad en 1931, verdadero despertar
nacional civilista y democrático, tenien-
do en la España actual su plasmación
histórica más acabada.

Estos tres períodos delimitados por el
autor, son analizados a partir de ocho
etapas históricas, que comprenden:

1. 1808-1814. Durante la guerra y
la revolución nace un Ejército nuevo,
enfrentado entre sí tras la restauración
del absolutismo en 1814. El nacido de
la guerra defenderá la legitimidad de la
Constitución de 1812, siendo la expre-
sión armada y garantía de la soberanía
nacional, iniciando la tradición de pro-
nunciamientos decimonónicos.

2. La muerte de Fernando VII y la
subsiguiente pugna dinástica darán ori-
gen a la pugna definitiva entre el anti-
guo y el nuevo régimen. A partir de la
victoria de los partidarios del liberalis-
mo, el Ejército intervendrá en la lucha
política a través de destacados genera-
les, pero no como tal institución. Estos
pronunciamientos no son sino actos ci-
viles facilitados por una prestigiosa es-
pada.

3. La revolución de 1868 rebasa to-
dos los límites anteriores, movilizando
a la opinión pública y dando pie a una
democracia formal, que conforme avan-
za el tiempo va perdiendo sus apoyos
sociales. Es entonces cuando el Ejército
toma posiciones en cuanto colectividad
sensible a los problemas nacionales, tra-
tando de reconducir lo político con el
golpe de Pavía. Frente al militarismo
de Martínez Campos, Cánovas impon-
drá la primacía del poder civil en la
construcción jurídico-política de la Res-
tauración.

4. La primera etapa de la Restaura-
ción es un período civilista, que el autor
divide en cinco etapas, produciendo la

ruptura histórica y el fin de una etapa
que propiciará, en pocos años, una más
diferenciada.

5. 1898 inicia las convulsiones socia-
les derivadas del malestar social y el
fin de las colonias, propiciando un ala
militarista en el Ejército, que ve con
recelo el nacionalismo catalán. Es en-
tonces cuando el Ejército gira sobre sí
mismo e intenta mantener su status a
través de la Ley de Jurisdicciones, inicio
formal del militarismo español.

6. La presión militar irá en aumen-
to, creándose las Juntas Militares de
Defensa en 1917, perfilándose como fuer-
za controladora de la vida política y
arrebatando parcelas de poder al go-
bierno civil, que irá claudicando lenta-
mente ante el nuevo poder .

7. Tras el desastre de 1921 se acen-
túa la vocación intervencionista del Ejér-
cito como institución, tomando el po-
der, como tal grupo, en 1923. Su pos-
terior descrédito arrastrará al Ejército,
pero también a la institución monár-
quica.

8. La II República es, inicialmente,
la culminación de la tradición civilista,
destacando las reformas militares de
Azaña. Los sucesos de años posteriores
y la guerra civil propician la plena con-
cepción militarista del franquismo, que
no es sino un sistema rígidamente auto-
ritario, informado y apoyado por una
mentalidad y una fuerza de savia estric-
tamente militar en su concepción y eje-
cución.

El autor dedica un breve epílogo a la
guerra civil y a la democracia actual,
concreción última y acabada de esa tra-
dición civilista iniciada a finales del pa-
sado siglo.

Creo que la coherencia y solidez de
los planteamientos de Seco Serrano son
la mejor incitación para la lectura del
libro, escrito desde una concepción hu-
manista y un distanciamiento crítico
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hacia el tema digno de mencionar. La
refutación que el autor intenta hacer de
otros trabajos y lo polémico de algunas
apreciaciones creo que son lo suficien-

temente interesantes como para reco-
mendar su lectura.

Antonio Jordán García

L. RODRÍGUEZ ZÚÑIGA y F. BOUZA (comps.): Sociología contemporánea (Ocho temas a
debate). CIS-Siglo XXI de España, Madrid, 1984; 208 págs.

El presente libro recoge las aportacio-
nes de los sociólogos participantes en el
Seminario celebrado en la Universidad
Internacional «Menéndez y Pelayo», de
Santander, en agosto de 1983, y que vie-
ne a continuar la labor emprendida años
atrás con Teoría sociológica contempo-
ránea. Es, por tanto, prueba inequívoca
de la vitalidad y heterogeneidad de la
actual sociología española y de su aten-
ción y contacto con el mundo.

En «Variaciones sobre la teoría del
intercambio social», Luis Rodríguez Zú-
ñiga analiza cuatro teorías que hacen
suya como eje central de su investiga-
ción sociológica la teoría del intercam-
bio. Parte de Mauss y de su Ensayo
sobre el don, donde introduce la meto-
dología del «hecho social total», para
analizar las distintas etapas y realizar
tina primera crítica a la evolución de
Mauss. A continuación expone y criti-
ca la teoría de Lévi-Strauss, basada en
la prohibición del incesto, para conti-
nuar con las críticas de Homans al an-
terior y su relación de lo institucional
y lo subinstitucional, terminando el ar-
tículo con Blau y su afirmación de que
no todas las relaciones interpersonales
constituyen intercambio social.

Miguel Beltrán escribe «Sobre el con-
tenido de la realidad social», analizan-
do las tradiciones filosóficas nominalis-
tas y realistas que, llevadas al plano so-
ciológico, dan origen a varias tradicio-
nes o escuelas de investigación. Partien-
do de la crítica al individualismo me-

todológico, Beltrán reivindica el plura-
lismo cognitivo y metodológico como
vía para el análisis sociológico, antepo-
niendo las relaciones sociales, o de la
estructura social, al psicologismo domi-
nante en años recientes, pero sin áni-
mo de reducción final y última.

Lluís Argemí d'Abadal versa su ar-
tículo sobre «Adam Smith y la teoría
de los sentimientos morales», analizan-
do la genealogía intelectual de Smith,
su teoría de los sentimientos morales y
las contradicciones implícitas entre ésta
y «La riqueza de las naciones», para
concluir con su opinión de que Smith
es un liberal más próximo al liberalis-
mo intervencionista de Keynes que del
liberalismo individualista de la escuela
de Chicago. Para Argemí, en A. Smith
hay un componente ético y progresista
que deriva hacia la moderación y el re-
formismo, concibiendo su liberalismo
más en oposición al Antiguo Régimen
que como doctrina aplicable hasta sus
últimas consecuencias, diferenciándolo
sustancialmente de Mandeville y sus se-
guidores actuales, Stiegler y Friedman,
y del individualismo extremo.

Alfonso Pérez-Agote se centra en el
tema «La religión en Durkheim y el
problema del centro simbólico de la so-
ciedad en la sociología actual». Partien-
do del problema de la integración sim-
bólica de la sociedad y de las posibles
consecuencias derivadas del hecho de
que la sociología haya fijado sus princi-
pales marcos conceptuales en un perío-
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do histórico concreto, establece su hipó-
tesis de que las transformaciones socia-
les ponen en entredicho aquellos supues-
tos preteóricos y su tiempo de concep-
ción y formulación teórica. Para el
autor, es urgente y necesario redefinir
los planteamientos tradicionales de la
sociología y analizar los fenómenos ac-
tuales desde una perspectiva más ade-
cuada y válida, ampliando la temática.

En «El sistema simbólico del sentido
común», Fermín Bouza analiza la co-
municación de masas, a través de diver-
sas definiciones y de la descripción del
proceso comunicativo. A modo de con-
clusión establece siete puntos para una
futura investigación, centrándose funda-
mentalmente en la comunicación per-
suasiva.

Julio Rodríguez Aramberri se centra
en «La sociología de las organizacio-
nes», que divide en cuatro capítulos cla-
ramente diferenciados, en un intento de
dar una visión de conjunto del tema, y
que son: 1) Del estudio de la burocra-
cia a la teoría de la organización; 2) La
formación de la sociología de las orga-
nizaciones, centrada en M. Weber, la
organización científica del trabajo, la
escuela de las relaciones humanas, etc.;
3) Las corrientes actuales en sociolo-
gía de la organización, analizando la
teoría de sistemas, el estructural-funcio-
nalismo, corrientes psicologistas, enfo-
ques fenomenológicos, etc., y 4) Lógica
burocrática y democracia, que versa so-
bre el ascenso de la burocratízación, la
incumplida promesa del socialismo y
la tecnocracia.

El tema del marxismo es objeto de
estudio por parte de Ludolfo Paramio
en «Marxismo y explicación funcional:

Una reivindicación de la filosofía de
la historia de Karl Marx». Tras hacer
un breve balance de los avatares del
marxismo en los años sesenta-setenta y
de los problemas derivados de la expe-
riencia china y de su derivación en el
tercermundismo de Argelia, Cuba y Viet-
nam, así como en la labor de L. Althus-
ser, L. Paramio centra su artículo en el
intento de refutar el posible marxismo
funcionalista de Gerald A. Cohén.

Y, por último, el sucinto trabajo de
José Jiménez Blanco sobre «El último
Parsons (una revisión crítica)». Para el
autor, Parsons es la síntesis de la so-
ciología actual, puesto que intentó con-
ciliar la tradición colectiva, Tesis, con la
individualista, Antítesis, en su obra y
que son las dos grandes escuelas socio-
lógicas visibles hasta 1920. La crítica a
Parsons parte de que éste se basa en
Weber y a partir de ahí redefine a Dur-
kheim, Pareto, Freud y Marshall, esta-
bleciendo un concepto de acción social,
eje de su obra, que tiene poco que ver
con el original de Weber.

Como de muy interesante puede ca-
talogarse el presente libro, al unificar
en una sola obra las aportaciones de
ocho conocidos sociólogos, a la vez que
continúa la obra iniciada en años re-
cientes. Pese al solapamiento de algu-
nos temas, la ausencia de otros y la no
colaboración de destacados sociólogos
españoles, lo importante es que aparez-
ca una obra colectiva de tal talante y
propósitos. Creo que es un libro demos-
trativo de por donde camina la socio-
logía en España y cuáles son los te~
mas que interesan y son objeto de es-
tudio.

Antonio Jordán García
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VARIOS AUTORES: El concepto del poder en África. Serbal/UNESCO, Barcelona, 1983.

Este libro es fruto de varios estudios
paralelos llevados a cabo en varios paí-
ses y regiones de África negra para es-
tudiar la noción de poder político. Los
autores, todos negroafricanos, tratan de
no partir de los conceptos europeos de
la teoría política y de la sociología, si-
no de adoptar una terminología que se
adapte mejor a la realidad africana.
Se trata de evitar extrapolaciones de
nociones tales como feudalismo, socia-
lismo, democracia, dictadura, teocracia,
modo de producción asiático, liberalis-
mo, Estado, etc. Lo que no significa que
no se acepten las aportaciones exterio-
res que parecen haber resultado váli-
das para el estudio de África. Para ello
se parte directamente de «conceptos y
realidades autóctonos que permitan ela-
borar el discurso social y político» afri-
cano.

Esta labor la está realizando el África
de hoy, penosamente, por las grandes
dificultades materiales, teóricas, políti-
cas, ideológicas, etc. Fruto de ella son

los estudios reunidos en .este libro:
P. Diagne estudia el poder en África,
en general; critica la aplicación del
concepto de Estado-nación europeo a la
realidad africana, y expone el pensa-
miento socio-político del negro-africano,
el carácter de los regímenes del conti-
nente, los rasgos esenciales del pensa-
miento político, el fundamento del po-
der, su ejercicio, etc. Los demás auto-
res estudian casos concretos: I. A. Akin-
jogbin, el concepto de poder en el área
cultural yoruba (Nigeria, Benín, Togo);
G. Hagan estudia el poder entre los
akan (Ghana, Costa de Marfil); B. Kos-
sou se centra en el área cultural adcha-
fon (Benín); S. Nsabimana lo hace en
el Burundi tradicional; O. Konaré ana-
liza en general el África tradicional, pero
termina centrándose en el área manding
(Guinea, Senegal, Malí, Burkina Faso,
Guinea-Bissau, etc.), y B. Tafia analiza
el caso de la Etiopía tradicional.

C. A. Caranci

F. A. DIARRA, P. FOUGEYROLLAS, Y. G H A I , P. PURITT, G. K. G R O H S y S. M. MBI-

LINYI: Dos estudios sobre las relaciones entre grupos étnicos en África. Serbal/
UNESCO, Barcelona, 1984; 174 págs.

Se trata de dos estudios, patrocinados
por la UNESCO, realizados en Sene-
gal y en Tanzania, con el fin de ilustrar
uno de los problemas más serios de los
países africanos tras las independencias:
las relaciones entre etnias o nacionali-
dades diferentes en países con fronteras
artificiales impuestas por los coloniza-
dores, que muchas veces incluyeron a
poblaciones que antes habían estado se-
paradas, o que incluso habían sido an-

tagónicas, y que hoy conviven, no siem-
pre con facilidad, de manera más o me-
nos forzada.

Los estudios fueron realizados entre
1960 y 1970 por estudiosos de los res-
pectivos países. El senegalés incluye en-
cuestas colectivas e individuales a miem-
bros de las nacionalidades wolof, serer,
tukulor, diola, fula, manding, lebu, mau-
ra, etc., y a miembros de grupos extra-
africanos (franceses, libaneses, etc.).
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En el estudio tanzano se analiza la
situación de los «asiáticos» (es decir, de
indios y pakistaníes), de los europeos,
las relaciones entre las distintas etnias
antes, durante y después de la coloni-
zación. Un último estudio se centra en
la diferenciación económica según la

etnia, describiéndose el status de los
asiáticos y su relación con los africanos
y europeos, la situación económica de
las distintas etnias africanas, etc.

C. A. Car and

VARIOS AUTORES: La descolonización de África: África austral y el Cuerno de África.
Serbal/UNESCO, Barcelona, 1983; 197 págs.

Este es un muy interesante libro co-
lectivo sobre dos de las zonas conflic-
tivas más críticas de África: el «cono
sur» del continente y el «cuerno de
África». En él se recogen los documen-
tos de trabajo y las actas de la reunión
de expertos patrocinada por la UNES-
CO, celebrada en Varsovia (Polonia)
en octubre de 1978 sobre ambos pro-
blemas.

El primer estudio se centra en el
África austral: la función de los movi-
mientos de liberación africanos; el pa-
pel de los Estados africanos y, en par-
ticular, el de los países de la llamada
«línea del frente» (fronterizos con la Re-
pública Sudafricana); la postura de es-
te último país, que se niega a modificar
su régimen racista interno y a descolo-
íiizar Namibia y otros territorios bajo
su dominio, y, finalmente, la situación
de Zimbabwe en el momento del acuer-
do entre los grupos políticos africanos
conservadores y el gobierno minoritario

blanco de Ian Smith, que abrió, nolens
volens, el proceso descolonizador de la
ex Rhodesia.

La segunda parte analiza los conflic-
tos fronterizos del «Cuerno de África»,
cuyos principales protagonistas son Etio-
pía —como potencia expansiva en el
siglo xix, a costa también de Somalia—
y Somalia —que aspira a una modifica-
ción fronteriza que reenglobe en una uni-
dad única a las tierras somalíes hoy re-
partidas entre varios Estados limítrofes—.
Los diferentes capítulos ilustran la his-
toria de Somalia; el origen de las rei-
vindicaciones somalíes y del pansomalis-
mo; aspectos de la cultura somalí; la
descolonización de Etiopía, tras la con-
quista italiana, etc.; una amplia docu-
mentación, en resumen, sobre este con-
flicto en el que hoy intervienen también
las grandes potencias.

C. A. Caranci
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